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En la lección inaugural del programa de doctorado sobre Sociedad de la Informa-
ción y del Conocimiento en la Universitat Oberta de Cataluña, al inicio del año
2001, el sociólogo Manuel Castells presentó un repaso de la historia y la geogra-
fía del Internet, desde los primeros pasos de su ancestro, el Arpanet, hasta el
evidente impacto en la intimidad de un tercio de la población del planeta, pasando
por el alto potencial organizativo de la red y las consecuencias que traerá para el
funcionamiento del Estado contemporáneo.

Castells revisó, también, los numerosos mitos que envuelven a esta creación
vigesémica que es algo más que mera tecnología y que tiene múltiples significa-
dos, dependiendo del sitio que ocupen los individuos en el tablero político y
económico. Así, esta red de conexión global-local, que algunos visualizan como
la futura ágora política -sin eludir su evidente carga de exclusión- y que es para la
sociedad actual lo que la fábrica para la era industrial, no es lo mismo en todas
partes. Si en Suecia la mitad de los individuos están conectados y en el sur de Asia
apenas lo está uno de cada 100, y en países como Irán de plano están desenchufados,
queda confirmado que la capacidad de comunicación masiva no mediatizada res-
ponde al disparejo reparto de las posibilidades adquisitivas en el mundo.

Desde cualquier ángulo de observación, estaremos de acuerdo en que hemos
entrado a un territorio novedoso. La información disponible a golpe de un clik es
tan inmensa y variada como el contenido de todas las bibliotecas y archivos exis-
tentes en el mundo interconectado. La red revivió el género epistolar y ha permi-
tido tender puentes instantáneos a los mundos más oscuros y sorprendentes. Su
inmenso potencial ha producido insólitos litigios que han culminado en resolucio-
nes judiciales que han reivindicado el derecho del individuo al caos. Al margen del
control gubernamental, la red ha sido usada lo mismo como escaparate publicita-
rio que para organizar protestas globales o generar experimentos de democracia
local, como la Digital City, la ciudad digital de Ámsterdam. Hay quienes, incluso,
estudian la viabilidad del uso de este instrumento interactivo como una vía para
desburocratizar y ciudadanizar la política y la gestión pública.

Por todo lo anterior, más allá de las bondades o maldades que este instrumento
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entraña, ocuparse seriamente del análisis del tema es hoy una prioridad. Y anali-
zarlo en aristas tan sensibles como el derecho a la información, no sólo es perti-
nente: es urgente. Es claro que no hay garantía de que el disponer de mucha
información nos hará más felices, sin embargo, las posibilidades reales de la de-
mocracia están íntimamente conectadas con el acceso a la información que mane-
jan y producen el Estado, las corporaciones privadas y los agentes que ejercen
poderes de facto, así como con las facilidades para el intercambio de información
entre ciudadanos.

Con las ventajas que le da su posición de actor y observador privilegiado del
desarrollo del país, Jaime Cárdenas Gracia nos ofrece un paquete de ideas y nos
comparte su apuesta de que el Internet “podría constituirse en el principal vehícu-
lo de transparencia y publicidad de la actividad pública, tanto de los poderes
establecidos como de los poderes emergentes”, sin dejar de lado la actitud crítica
hacia los ocultos mecanismos de producción, distribución y consumo de informa-
ción. Así, plantea el autor, “nuestros criterios o parámetros para profundizar en la
democracia, deben ser siempre: insistir en la veracidad de la información, desen-
mascarar a los enemigos de la libertad de información, transparentar el capital
que está atrás de cualquier medio, desterrar los monopolios en la materia, pena-
lizar la tiranía de la publicidad y evitar cualquier manipulación en la información”.

El derecho a la información en la era digital, plantea Cárdenas, habrá de consti-
tuirse en la condición estructural de la democracia y de todas las libertades. De
esta manera, la democracia “se apoya en un derecho general a saber, que es una
condición del ejercicio del derecho individual a decidir “. Y así como la Ilustración
fue atrévete a saber, en la sociedad-red, deliberante y adulta, será: no temas a la
información, pues “sólo quien apoya resueltamente la libertad de información,
quien no tiene miedo a saber, es capaz de ser ciudadano en una sociedad abierta”.

De lo que se trata, pues, es de escudriñar en las claves que permitirán que los
procesos planetarios –algunos más allá de la voluntad de los hombres y mujeres
que habitan el globo, otros más acá pero que se mantienen como un misterio ante
la comprensión del común de los terrícolas— jueguen a favor y no en contra de
la humanidad.

Con el ensayo Avatares del derecho a la información en la era digital, el Instituto
Electoral de Querétaro abre la serie “Estudios Políticos”. No es, claro está, ni la
primera ni la última palabra en el tema que aquí nos proponemos agitar. Es una
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aportación para animar la discusión, para darle contenido al intercambio y avivar
los diálogos. Este ensayo es apenas la mitad de la palabra porque en todo diálogo,
diremos con Montaigne, la mitad de la palabra es de quien la pronuncia y la otra
mitad de quien la escucha.

Efraín Mendoza ZaragozaEfraín Mendoza ZaragozaEfraín Mendoza ZaragozaEfraín Mendoza ZaragozaEfraín Mendoza Zaragoza
Presidente del Consejo GeneralPresidente del Consejo GeneralPresidente del Consejo GeneralPresidente del Consejo GeneralPresidente del Consejo General

del Instituto Electoral de Querétarodel Instituto Electoral de Querétarodel Instituto Electoral de Querétarodel Instituto Electoral de Querétarodel Instituto Electoral de Querétaro

Ciudad de Querétaro, abril de 2002
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    Para esta parte puede consultarse: NEGROPONTE, Nicholas. El mundo digital. Ediciones B, Barcelona,
1995; CEBRlAN, Juan Luis. La Red. Editorial Taurus, Madrid, 1998; TERCEIRO, José B. La sociedad digital.
Alianza Editorial, Madrid, 1996.
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I. Los impactos del InternetI. Los impactos del InternetI. Los impactos del InternetI. Los impactos del InternetI. Los impactos del Internet

La sociedad global de la información es un hecho y está aquí. Nos pertenece y
nosotros pertenecemos a ella. Nos seduce con sus promesas y nos agrede con sus
incógnitas. No tenemos todas las respuestas a sus preguntas. Es más, en ocasiones ni
siquiera hay respuesta. Es tan rápido el cambio, tan veloz, que no tenemos el control
del proceso.

En los terrenos jurídico y político las legislaciones se tornan obsoletas, la capacidad de
burlar las normas aumenta. En lo político, los líderes se ven obligados a decidir de
inmediato, como en un permanente estado de guerra, en el fragor de la batalla, y
sobre cuestiones que rara vez «conocen». Sólo en el aspecto comercial, las ventas se
miden al segundo igual que las audiencias de la televisión.

¿Qué significa y significará el Internet en nuestras vidas?

Tenemos información impresionista sobre su impacto:

a) Sabemos que revoluciona el mundo de la economía, que el Internet se está convir-
tiendo en la base de creación de riqueza al grado de que ninguna sociedad tendrá
éxito en la economía global, si no cuenta con una sofisticada infraestructura en la red
y con usuarios activos e informados;

b) Sabemos que las grandes compañías están dejando de ser organizaciones
jerarquizadas para convertirse en organizaciones interconectadas;

c) Sabemos que tendremos que reinventar el Estado, que los programas guberna-
mentales se pueden distribuir electrónicamente a través de la red, y así mejorar la
calidad y reducir los costos, y que con las redes se pueden acabar con algunos
problemas de la burocracia tradicional;

d) También somos conscientes que se puede crear un mundo dividido: entre los que
tienen y los que no tienen acceso a la red. Se teme que las nuevas tecnologías causen
desempleo, entumecimiento e invasión de la intimidad;
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     "Se alejan de sus parientes, de sus vecinos, de los familiares con los que conviven, para echarse en brazos de
sus millones de amigos del ciberespacio. Su ensimismamiento, si no es adecuadamente comprendido por sus
padres, acabará por crear tensiones formidables en el terreno familiar. Su falta de tutela en la navegación, el
descubrimiento de un mundo onírico, tan distante como íntimo, su desarraigo a toda realidad no virtual, el caótico
devenir de las informaciones, su necesidad imperiosa de acomodarse a los improvisados usos del ciberespacio son
la base segura de un problema de identidad. El exceso de la oferta y la velocidad con las que se produce les originará
además una avidez aún mayor que la que hemos conocido en las últimas décadas." Ver: CEBRIAN, Juan Luis. Obra
citada, p .86; ver también: SENNET, Richard. La corrosión del carácter. Las consecuencias personales del trabajo en el
nuevo capitalismo. Editorial. Anagrama (Colección Argumentos); Barcelona, 1998.
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e) Algunos sostienen que la red está llevando a un cambio de paradigma y que un
cambio de estas magnitudes implica trastorno, conflicto, confusión e incertidum-
bre. El cambio exige un punto de vista tan diferente sobre las cosas que los
gobernantes son los últimos en acabar de convencerse del cambio;

f) Se dice también que se está produciendo un abismo generacional: entre los que
se desenvuelven en las infopistas, y los que son totalmente ajenos a ellas;

g) Conocemos que la base del nuevo sistema, es la interactividad y que de darse
en condiciones no monopolísticas, se recuperará para el individuo la posibilidad
del diálogo, se le devolverá su condición ética y se le situará nuevamente en el
centro de la creación;

h) Las posibilidades de interactividad que permite la red, harán que la información
se transmita horizontalmente: todos seremos a la vez potenciales emisores y re-
ceptores de la misma. Estaremos ensanchando las fronteras de nuestra libertad;

i) Lo que no sabemos es si la abundancia de información mejorará nuestro nivel de
vida. Un exceso de datos, sobre todo si llegan a uno de forma desordenada,
aleatoria y hasta casual -como tantas veces sucede en la búsqueda en Internet-
puede conducirnos a una situación más ininteligible que la actual y crearnos una
poderosa sensación de incertidumbre;

j) Igualmente, somos conscientes de la aparición de nuevas enfermedades. Los
científicos se resisten a catalogar la ciberdependencia entre las patologías clínicas,
como hicieron en su día con el alcoholismo. No obstante, existen actitudes típicas
y exclusivas de los internautas de carácter anormal. El día que la red se conecte a
las pantallas de los televisores domésticos, la amenaza crecerá, pues serán mu-
chos más los individuos expuestos a su influjo;

k) Otro problema que podemos prever es el de las jerarquías en la red. Es decir, el
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poder o los poderes atrás de la red. Las compañías punteras del sector amenazan
con constituirse de hecho en un auténtico monopolio mundial. Es el caso de
Microsoft, sus acuerdos con la cadena NBC, para crear un canal de televisión y
otro de servicios en la red, su compra de la empresa WebTV (Internet a través del
televisor), su entrada en los proveedores de televisión por cable y, sobre todo, su
adquisición de un cinco por ciento de las acciones de Apple, antiguo competidor
suyo, le proporcionan una posición absolutamente dominante en el mercado;

I) Se teme a la digitocracia, y se duda del papel igualitario de las autopistas de la
información. Algunos imaginan la posibilidad del voto por la red, como uno de los
grandes avances que ayudarán a resolver problemas prácticos en la realización de
elecciones. Si el sistema se consolidara, arguyen, habría muchas cosas que se
podrían consultar "on line". Ya se trate de prohibir fumar en los edificios oficiales
o de cambiar la mayoría de edad penal, sería relativamente fácil preguntar su
opinión a los ciudadanos. Éstos, simplemente oprimiendo una tecla podrán expre-
sar sus preferencias y orientar la acción del poder;

m) Aún, asumiendo posibles ventajas en la práctica democrática a través de Internet,
habremos de reconocer que se corre el riesgo de establecer una nueva exclusión
entre ciudadanos, de signo parecido a la ateniense; aquellos que no estén conec-
tados a la red, y los que tengan menos habilidades para desempeñarse, se verán
discriminados en su participación y expulsados del cónclave de los iniciados;

n) La democracia electrónica puede conducir al linchamiento electrónico de los
opositores o de las minorías, pero también puede facilitar el acceso de los ciuda-
danos a la información. Los candidatos a las elecciones, sentirán la necesidad de
ocupar su "sitio", crear su "página" y responder en directo a las preguntas de sus
electores. Los partidos organizarán grupos de debate sobre sus programas, mo-
vilizarán a sus militantes, recaudarán fondos y consultarán la opinión de sus se-
guidores a través de las pantallas;

o) La existencia de redes abiertas, ha facilitado el uso de las mismas a todo tipo de
ciudadanos e instituciones: a marginales, a los defensores del pensamiento alter-
nativo, y también a grupos delincuentes, bandas terroristas, mafias organizadas y
toda clase de manifestaciones de lo que normalmente se conoce como movimien-
tos antisociales. Por eso, algunos proponen establecer códigos de comportamien-
to y consensuar unas mínimas reglas internacionales que permitan garantizar el
flujo libre de las informaciones de Internet, pero también la persecución de quie-
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nes abusan del ejercicio de su libertad en perjuicio de la de los demás;

p) Sabemos que el papel del Estado decrecerá ante el poder de la red y de las
corporaciones económicas que han tomado el papel central en sus dinámicas.
Ningún esfuerzo de una nación en solitario, servirá para resolver las complejas
situaciones en que la sociedad de la información se encuentra a la hora de luchar
contra el crimen;

q) Intuimos que estamos ante una paradoja insoluble: un sistema que es participativo,
universal y abierto ofrece también la posibilidad de un control casi total de los
ciudadanos si éstos no obtienen seguridades de que los bancos de datos donde se
encuentran depositados sus indicaciones personales, profesionales y familiares no
pueden ser asaltados por los propios responsables de la tecnología o manipulados
por las mismas autoridades;

r) Derechos como el de propiedad o el derecho a la intimidad serán afectados. El
primero a través de la piratería cibernética, o el simple uso libre de la información
colocada en la red que dará fin al copyright. El segundo, mediante la invasión a
nuestra vida privada, espionaje de nuestra información o acceso a la información
nominativa;

s) El Estado será demasiado grande para las cosas chicas y demasiado pequeño
para las grandes, pero seguirá siendo su deber vigilar para que no exista una
concentración abusiva de propiedad; y legislar de modo que los derechos priva-
dos y constitucionales de los ciudadanos se vean respetados en el ciberespacio. La
protección de éstos derechos, así como la lucha contra la delincuencia de cual-
quier género en las redes, precisará de acuerdos y organismos internacionales de
nuevo cuño. Los ciudadanos deberemos velar porque esos acuerdos y organismos
no impliquen el renacimiento de la censura;

t) Los cambios en la sociedad serán impresionantes. La forma de realizar el traba-
jo y de relacionarnos variará. Aparecerá el teletrabajador y la mayor parte del
trabajo se realizará en la casa. Los sindicatos entrarán en crisis o tendrán que
recomponerse;

u) El cambio mayor que ocurrirá, consistirá en el paso del homo sapiens  al homo
videus. Alguien que desconoce la abstracción, cuyo conocimiento, lo mismo que

JAIME CÁRDENAS GRACIA
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      SARTORI, Giovanni. Homo videns. La sociedad teledirigida. Editorial Taurus (Colección pensamiento);
Madrid, 1998.
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su información, está limitada a lo que ve.

No sabemos con precisión cómo se manifestarán cada uno de estos impactos.
Sólo entendemos que vivimos una época revolucionaria y que nuestras herra-
mientas para abordar lo nuevo no son las más adecuadas, son imprecisas. La
teoría se arrastra en pos de sus objetos y es muy pronto para tener una noción
clara de lo que ocurrirá. No obstante, conviene, al aferrarnos a nuestro ahora,
destacar el maniqueísmo que se extiende en el discurso teórico y periodístico
sobre la red.

AVATARES del DERECHO a la INFORMACIÓN en la ERA DIGITAL
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4      ANAYA, José Perla. "La libertad de información dentro del derecho de las comunicaciones", en el Marco de
la Reforma del Estado en México. tomo I, Cámara de Diputados, México, 1998, p.167

II. Las disyuntivas frente a los apologistas y apocalípticosII. Las disyuntivas frente a los apologistas y apocalípticosII. Las disyuntivas frente a los apologistas y apocalípticosII. Las disyuntivas frente a los apologistas y apocalípticosII. Las disyuntivas frente a los apologistas y apocalípticos

Los que sólo ven las bondades de la nueva era les llamamos apologistas. Sostienen
que el Internet, generará nuevas redes mundiales de comunicación de carácter
horizontal, que la red producirá una forma más avanzada de democracia: la
democracia electrónica directa, que la red traerá consigo la igualdad en el dere-
cho de acceso a cualquier tipo de información, la desaparición de jerarquías, la
explotación permanente de los recursos, y en resumen, la homeostasia y la armonía.

Los apocalípticos nos indican que desde hace algún tiempo y sin darnos cuenta,
los medios han eliminado cualquier posibilidad de distinguir entre ser y apariencia.
El mundo es ya sólo simulación. A diferencia de los apologistas, para los
apocalípticos, el Internet y la red en su conjunto, serán instrumentos de control y
de sujeción de lo humano aunque a diferencia de los anteriores métodos de cen-
sura, el nuevo posee elementos que potenciarán el control y la disminución de
nuestra humanidad.

Esta confrontación es estéril, pues pasará mucho tiempo hasta que se establezca
para qué es bueno lo nuevo y para qué no lo es. Es prematuro y hasta incorrecto
juzgar con las categorías del pasado, hechos y datos nuevos, aunque ciertamente
no contamos con ningún otro instrumento para analizar el cambio tecnológico
que presenciamos.

El problema no es la red, el Internet, y en general las nuevas tecnologías como no
es problema en sí mismo el libro o el periódico. El problema fundamental, no
estriba en el soporte de la información; sino en el modelo de sociedad en que
dicha información circula y al servicio de la cuál se pone.

En este sentido, es importante presentar algunas disyuntivas entre los apologistas
y apocalípticos. Estas disyuntivas, nos permitirán saber la bondad y maldad de los
intereses que están detrás de la red.

a) Conocer si la red está supeditada a un control monopolista o no, y si su
funcionamiento es descentralizado o centralizado.

4
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     HANS-PETER Martin, HARALD Schumann. Al decir de estos autores: ..." En el próximo siglo, el 20% de la
población activa bastara para mantener en marcha la economía mundial. " No se necesita mas fuerza de trabajo"
opina el magnate Washington SyCip. Una quinta parte de todos los que buscan trabajo bastará para producir
todas las mercancías y aportar las valiosas prestaciones de servicios que la sociedad mundial pueda permitirse. Ese
20% participará, por tanto, activamente en la vida, el beneficio y el consumo, no importa en qué país. Se puede
añadir a ellos un 1 o un 2%, admiten los participantes en el debate, por ejemplo contando a los herederos
acomodados. ¿y los demás? ¿el 80% de los dispuestos a trabajar que no tengan empleo? "Sin duda", dice el escritor
norteamericano Jeremy Rifkin, autor de libro El fin del trabajo, "el 80% tendrá grandes problemas". Gage, el
ejecutivo de Sun, pide la palabra una vez mas y cita a su directivo Scott McNealy: en el futuro, la cuestión sera to
have lunch or be lunch, comer o ser comido". Ver en: La trampa de la globalización. El ataque contra la democracia
v el bienestar. Editorial .Taurus, (colección pensamiento), Madrid, 1998. Ver también: AMIN , Samir. El
capitaIismo en la era de la globalización. Editorial Paidós, (colección estado y sociedad); Barcelona, 1999;
RAMONEDA, Josep. Después de la pasión política. Editorial Taurus. (colección pensamiento); Madrid, 1998.
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b) Si su uso es, si no universalizado, al menos generalizado.

c) Si se configuran para el futuro métodos para distinguir la información valiosa
de la que no lo es, y si la red permite "discursos libres de dominio".

d) Si existe o no un orden jurídico que promueva la libertad de expresión, el
derecho a la información y salvaguarde convenientemente los derechos, principal-
mente el derecho a la intimidad.

e) Si los ciudadanos del futuro seremos capaces de distinguir entre el mundo
virtual y el mundo real.

Respecto a la primera disyuntiva resultará clave determinar quién controla la red,
quiénes son sus dueños, y sí ejercen su dominio en condiciones de monopolio. Si
en la red se evitan los monopolios y el control por unos cuantos de las infopistas,
seguramente su uso será descentralizado. En todo caso, es preciso desterrar
imágenes como las creadas por George Orwell de una industria monolítica del
pensamiento o una instancia de control totalizante de los sistemas. Los nuevos
medios deben ser igualitarios por su estructura para que cualquiera, pulsando un
botón pueda tomar parte en la información y en los programas, de tal suerte que
las autopistas de la información sean totalmente inmateriales y puedan reprodu-
cirse a discreción.

La segunda disyuntiva es más preocupante. La sociedad globalizada   parece
conformarse como una sociedad dual: Una parte pequeña que recibe los benefi-

5
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cios, y una mayoría mundial ajena a ellos. Los medios digitales, desgraciadamente
no están al alcance de todos, tanto por su costo como aún por las dificultades de
su uso. Es evidente que este sabotaje no tiene sentido comercial ni desde el ángulo
de los derechos humanos. No es parte de la lógica el impedir que dos terceras
partes de la población mundial esté excluida del acceso a la red. El mundo
globalizado, tiene aquí uno de sus más importantes retos, y así como existe un
discurso sobre los beneficios de las grandes empresas transnacionales es urgente
construir un discurso de los derechos y de la universalización de los beneficios.

El autor alemán Hans Magnus Enzensberger   ha reseñado el comportamiento de
cuatro tipos humanos en su relación con el capitalismo digital: los camaleones, los
erizos, los castores y un cuarto grupo innominado. Los camaleones son la clase
en ascenso, los que usan la computadora, son expertos en software, y dejan las
grandes empresas o las universidades para transformarse en empresarios de la era
digital. Sus existencias encuentran su expresión más abstracta en las empresas
financieras porque en ellas el producto es puramente virtual. Los erizos, se distin-
guen por su falta de flexibilidad, su patria es el cascarón de las instituciones
tradicionales, pero tienen asegurada la supervivencia por la enorme demanda de
regulaciones y normativas que depara el mundo digital. Tenemos también a los
castores, representados por los sectores productivos clásicos, que día con día irán
mermando en sus condiciones de vida. Finalmente, están los innominados que
pueden vivir en los países ricos, se diferencian de los demás porque han tomado
una decisión consciente y se han marginado de la presión ejercida hacia el éxito
por la sociedad digital, su supervivencia dependerá del mantenimiento de un
estado del bienestar intacto y de una sana conciencia individual.

Como puede apreciarse del esquema de Enzensberger, el mundo digital tiene uno
de sus grandes déficits en la exclusión social de enormes contingentes humanos,
y ello no sólo es consecuencia de las barreras de acceso -no todo el mundo llega
a la Escuela de Negocios de Harvard o al Instituto Tecnológico de Massachusetts-
sino posiblemente de la lógica economicista de la globalización.

Sobre la tercera disyuntiva, que en parte depende del mercado, habría que decir
que los pioneros de la red imaginaron que con las autopistas de la información
habría un medio para el discurso libre de toda atadura y sin costos; el capital por
su parte, no ha tardado en explotar la red en dos direcciones: el control del flujo

 ENZENSBERGER, Hans Magnus, «El evangelio digital», Revista Claves, Madrid, No.104, pp.4-11
6
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       «Con Internet, lo oficial y lo oficioso, lo ortodoxo y lo alternativo, lo bueno y lo malo, lo soez y lo delicado,
lo único y lo grotesco, el trabajo de adolescentes y de premios Nobel estará a disposición de todo aquel que pueda
entrar en esa red de los tesoros y de la basura». Ver: CREMADES, Javier. «Cultura e Internet. Una nueva
revolución», en Revista Claves, Madrid, número 103; p.41.

7

de datos y la contaminación de la red por la publicidad. La primera acción del
capital, puede ser enfrentada o paliada con el uso del derecho, mediante instru-
mentos jurídicos que protejan los datos personales, y eviten las actividades mono-
polistas. La segunda acción es más difícil de contrarrestar. La red está llena de
información "chatarra" y la única vía -mientras no se encuentren métodos técnicos
adecuados- para determinar que información es de calidad, es el cerebro huma-
no. La red está saturada de "cascajos y virutas", y el slogan de "sociedad del
conocimiento", es quizá una burla o una esperanza pero no una realidad. El flujo
de información se caracteriza por su enorme banalidad. El 99% de las comunica-
ciones sólo tiene interés para sus receptores, no a todo el mundo se le ocurre algo
que decir que pueda interesar a sus semejantes. La tan cacareada interactividad
tiene aquí su frontera.

No obstante lo dicho, la red por su facilidad de acceso puede y se ha convertido
en un arma formidable de la disidencia política. En México tenemos el ejemplo del
EZLN, y en el mundo entero, los ejemplos de grupos disidentes en sociedades
autoritarias como China e Irán. El que la red se convierta en un espacio para el
"discurso libre de dominio", dependerá de los usuarios, de sus intereses y de su
capacidad para transmitir mensajes inteligentes. Las bases para conformar el "dis-
curso libre de dominio", están dadas por las características propias de la red. La
red ha eliminado la diferencia entre emisor y receptor, y no hay una instancia
central capaz de impedir la interactividad.

La cuarta disyuntiva mira a lo jurídico. En este momento, el derecho es obsoleto,
principalmente en México, frente a las nuevas tecnologías. Se hace necesario
repensar nuestros instrumentos para propiciar e impulsar las condiciones de una
sociedad libre y democrática. La red es un "eldorado" para delincuentes, terroris-
tas y neonazis. En el Internet encuentran acomodo todos. La fuerza expansiva de
la red penetra nuestra intimidad, el derecho a la educación de nuestros niños y
jóvenes, y limita extraordinariamente los derechos de propiedad principalmente
los referidos a la intelectual.

Además la red, en su complejidad, y porque hace cimbrar las bases de poder
tradicional, nos impele a preguntarnos por el tipo de democracia que construire-

7
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mos en el futuro, las posibilidades de una democracia digital, pero más allá de
estas eventualidades, la red va a la base de nuestra convivencia. Está el que pide
leyes desarrolladoras para asegurar el derecho fundamental de comunicación y
permitir la formación libre de la opinión individual y pública; que reivindica otra
vez, el derecho a la elección y respeto a la identidad cultural y sus diversos modos
de expresión por ser cada cultura aporte al patrimonio común de la humanidad;
que insiste en la realización del derecho al desarrollo; y, que sobre todo, pide
autoridades, procedimientos y sanciones no sólo a nivel nacional sino supranacional
para enfrentar adecuadamente los nuevos retos de la sociedad global de la infor-
mación.

La quinta disyuntiva apunta al centro de nuestra existencia. El de si seguiremos
siendo humanos tal como ahora somos, o lo seremos de otra manera. La pesadilla
del "homo videns" o cualquier otra más imaginativa que impide o impedirá al ser
humano distinguir lo real de lo virtual debe confrontarnos con nosotros mismos.
Como dice Enzensberger, quien confunda el cibersexo con el amor, está maduro
para el psiquiatra, quien crea que el dolor de muelas es virtual también lo está.

Nuestro sentido y nuestra humanidad no debe ser olvidada. Los modernos libros
de caballería no deben obnubilar nuestra realidad, pues lo peor que podría pasar-
nos sería vivir para el mundo virtual sin los valores y fines nobles y valiosos que
tuvo el Quijote en su fantasía.

      Anaya, José Perla. Obra Citada, pp.162-167.
      Enzensberger, Hans Magnus. Obra Citada, p.11.
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III. La ampliación de las fronteras jurídicas de la libertad de informaciónIII. La ampliación de las fronteras jurídicas de la libertad de informaciónIII. La ampliación de las fronteras jurídicas de la libertad de informaciónIII. La ampliación de las fronteras jurídicas de la libertad de informaciónIII. La ampliación de las fronteras jurídicas de la libertad de información

Las relaciones entre  informática y derecho, y específicamente entre el derecho a
la información y las nuevas tecnologías han sido cambiantes en este siglo. Diver-
sos planos se presentan a la vez en forma simultánea y sucesiva. En un primer
plano, los medios audiovisuales desencadenaron cuestiones que el derecho a la
información primitivo -a través de la prensa escrita- no conocía.   En un segundo
plano con la aparición de la computadora, el derecho en su conjunto se vio
alterado: se discutían las posibles aplicaciones de la computadora en el derecho y
el nacimiento de nuevas ramas jurídicas. En un tercer plano el desarrollo de los
medios audiovisuales y de la computadora plantearon temáticas tendientes a con-
cebir el derecho a la información como un derecho complejo con un número
importante de tópicos a profundizar: El derecho a recibir información; el derecho
a difundir información; el derecho de acceso a los documentos en poder de enti-
dades públicas; el secreto profesional de los periodistas; la cláusula de conciencia
de los periodistas; el derecho de réplica; las relaciones entre el derecho a la infor-
mación y los derechos a la intimidad; el honor y a la propia imagen. El último y
cuarto plano, está marcado por los grandes progresos tecnológicos y la concien-
cia de que el Internet dará lugar a un nuevo tipo de sociedad: la sociedad digital.
Dicha sociedad digital, tal como se planteó en las páginas anteriores enfrenta
disyuntivas que sólo de resolverse a favor de las libertades y de la dignidad de la
persona, pueden dar lugar a una sociedad donde el discurso sea efectivamente
libre de dominio.

 En el siglo XVIII, los teóricos de la ilustración concibieron la libertad de expresión

       «Ya en el curso de los siglos XVII y XVIII, la transmisión del pensamiento se difundió con una intensidad cada

vez mayor. En ello contribuyeron decisivamente los diarios, revistas, folletos y libros que circulaban tanto en las

escuelas, academias y universidades, como entre el público en general. Las noticias, de toda índole, adquirieron

una significativa circulación y velocidad de transmisión. Surgieron el Journal des Savants (1665), el Giornale De

Letterati en Roma (1668), el Giornale Veneto en Venecia (1671), y la Acta Eruditorum en Leipzig (1682). En 1684

Bayle fundó en Rotterdam la revista Nouvelles de la République des Lettres y, en 1686, Jean Le Clerc hizo lo propio

con la revista mensual Bibliothéque Universelle. Simultáneamente nacieron los sistemas de promoción y privilegios

para la palabra escrita. Respondiendo a una necesidad cultural y de progreso, se adoptaron medidas destinadas

a fomentar y facilitar la publicación y difusión de los textos escritos...En el siglo XIX los progresos operados en

los medios de comunicación social, superaron en importancia a todos los que se habían registrado hasta ese

momento», Ver: BADENI, Gregorio. Libertad de Prensa, Editorial Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1996, pp. 34-

35.
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y no entendieron como parte de ella el derecho a la información. Es famosa la
primera enmienda de 1791 a la Constitución norteamericana de 1787, que
estableció que el Congreso no aprobaría ley alguna que restringiera la libertad de
palabra o de prensa. Parte de la conciencia de la época, como lo señala Ernesto
Villanueva    insistía que la libertad de expresión más que una concesión graciosa
del gobernante y una reivindicación natural, debía ser una garantía jurídica de los
gobernados que contribuía a la estabilidad y firmeza de las repúblicas.

Más tarde, en pleno siglo XX se reconoce jurídicamente la libertad de informa-
ción. El artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948,
señala que: "Todo individuo tiene derecho a la libertad de expresión y de opinión;
este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de
investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de
fronteras, por cualquier medio de expresión". Esta norma ha sido recogida en el
ámbito internacional en los pactos internacionales sobre derechos civiles y políti-
cos, al igual que en la esfera americana, en instrumentos supranacionales y en
numerosas constituciones.

Los medios audiovisuales le imprimieron a la libertad de información nuevas di-
mensiones: la importancia de no monopolizar los medios para mantener condi-
ciones de libertad en el discurso, los medios audiovisuales como formadores de
opinión pública, la distribución de los "valores de atención" a la sociedad, la im-
portancia de que los medios audiovisuales garanticen el pluralismo político y so-
cial, las relaciones negativas entre medios y poderes políticos y económicos, la
prohibición de utilización de los medios audiovisuales con fines exclusivamente de
propaganda, el papel de los medios en las campañas políticas y su impacto en el
financiamiento a partidos políticos. Todas estas nuevas dimensiones han transfor-
mado las características de la democracia representativa como lo abordaremos al
final del ensayo.

     Villanueva, Ernesto. Régimen Constitucional de las Libertades de Expresión e Información en los Países del

Mundo. Editorial Fragua, Madrid, 1997, pp.15 y 16.
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12     CARPRO, Jorge y GOMEZ-ROBLEDO VERDUZCO, Alonso. «Los tratados internacionales, el derecho a la

información y el respeto a la vida privada», en Boletín Mexicano de Derecho Comparado. UNAM, México, enero-

abriI 2000, número 97; pp.9-63.

    MANIN, Bernard. Los Principios del Gobierno Representativo. Alianza Editorial, (Colección Ciencias Sociales-

Ensayo); número 7, Madrid, 1998.
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El segundo plano que en sus inicios no tuvo una conexión clara con los medios
audiovisuales, principalmente con la televisión, tiene nacimiento con la generali-
zación de las computadoras. Se habló así por primera vez de una nueva rama en
el Derecho: la jurimetría o informática jurídica en 1949, con el trabajo de Lee
Loevinger denominado "Jurimetrics. The Next Step Forward". El planteamiento de
la época consistía en cómo utilizar las computadoras en el Derecho; y cómo
usarlas para obtener los mejores resultados. En la Jurimetría se podían distinguir
tres esferas distintas de estudios: a) aplicación de la lógica moderna al Derecho; b)
el de la utilización de las computadoras en el Derecho, y c) el de la previsión de
sentencias. Más adelante, algunos distinguieron cinco sectores de estudios: 1) La
informática jurídica documental para almacenar información en los campos de la
legislación, la jurisprudencia y la doctrina; 2) La informática jurídica decisional
que consiste en sustituir la actividad de los juristas al efectuar procesos de decisión
como son la aplicación de las normas; 3) Informática jurídica de gestión para
organizar las oficinas jurídicas; 4) Informática jurídica teórica que utiliza el apara-
to conceptual de la cibernética para elaborar conceptos y cuerpos doctrinarios; y
5) Derecho de la informática en sus dos sentidos: como un conjunto de normas
que regulan el uso de la informática y como el estudio de dichas normas.

La importancia de la informática jurídica para la libertad de información, reside en
la necesidad de introducir cambios técnicos en el Derecho para lograr un Dere-
cho compatible con la computadora. Los cambios, producidos en el Derecho a
merced de la computadora, han sido radicales. Desde el punto de vista del Dere-
cho a la Información se pasa de la facilidad al acceso de los documentos oficiales
a la protección de los datos personales de los ciudadanos. La computadora, y
ahora la red, no son sólo instrumentos que facilitan la labor de cualquier jurista,
sino que añaden nuevos motivos de preocupación a su tarea, en tanto las nuevas
tecnologías ponen sobre la mesa las bases de la convivencia tradicional.

En el tercer plano, la confusión de medios audiovisuales e informática, coincide
con la revisión de la naturaleza y alcance del Derecho a la Información. Este
derecho es un derecho complejo. Es un derecho de libertad frente al poder, que
básicamente significa ausencia de trabas e impedimentos por parte de los órganos
de gobierno en el proceso de comunicación. También significa, el reconocimiento
y la garantía de una institución política fundamental que es la opinión pública
libre, indisolublemente ligada con el pluralismo político. Lo anterior entraña una
defensa de la libertad en la formación y desarrollo de la opinión pública libre. Se

14      ATIENZA, Manuel. Introducción al Derecho. Editorial Barcanova, Barcelona, España, 1985, pp.347-364.
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    CRUZ VILLALON, Pedro y PARDO FALCON, Javier. Obra Citada. pp 125-126. Sostienen que: "El
Tribunal Constitucional Español ha partido por el contrario, al menos desde una perspectiva teórica, de una
posición prevalente -aunque no jerárquica, como ha matizado en alguna ocasión- de las libertades, por un lado
y los derechos al honor, a la intimidad ya la propia imagen, por otro, son resueltos en base a una ponderación
de todas las circunstancias concurrentes en el caso concreto con arreglo a una serie de criterios según los
derechos en conflicto. Así el ejercicio del derecho a la información (sobre hechos), para ser constitucionalmen-
te legítimo, requiere que la información sea veraz, entenderla ésta no desde un plano objetivo, sino subjetivo,
esto es, imponiendo al profesional de la información un deber de diligencia en la comprobación razonable de
la veracidad de la noticia. En cambio, este requisito de la veracidad no resulta exigible cuando se trata del
ejercicio de la libertad de expresión (opiniones). En ambos casos, los asuntos sobre los que se vierten las
informaciones y opiniones han de poseer relevancia pública, criterio esto que resulta especialmente decisivo
cuando el derecho afectado es la intimidad personal o familiar, dependiendo dicha relevancia pública de la propia
condición pública o privada de la persona afectada o del propio interés de la noticia para la formación de la
opinión pública. Además, de modo general, el ejercicio constitucionalmente legítimo de las libertades de
opinión e información no autoriza para el sacrificio innecesario del resto de los derechos".

15

tiene la convicción de que la libertad de información se fundamenta no sólo en el
legítimo interés de su titular sino en el interés general de la sociedad democrática.
Otro tema es su carácter preferente frente a otros derechos; la jurisprudencia de
otros países ha ido estableciendo los criterios para armonizar el derecho a la
información con otros, como el derecho al honor, la intimidad personal y familiar,
ya la propia imagen;  se ha dicho que la veracidad de la noticia, la relevancia
pública de la misma o el carácter del sujeto pasivo objeto de información son las
bases con las cuales se debe operar para la resolución de los distintos casos.

¿Qué derechos comprende?

La amplitud del derecho a la libertad de información y su vínculo indisoluble con
la libertad de expresión varía considerablemente de país en país. En algunos como
en España, entrañaría según el artículo 20 de la Constitución de 1978, los si-
guientes derechos:

a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante
la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción;

b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica;

c) A la libertad de cátedra;

d) A comunicar libremente información veraz por cualquier medio de difusión.

16

15

16    RODRIGUEZ BEREIJO, Alvaro. "La libertad de información en la jurisprudencia constitucional", en Revista
Claves, Madrid, mayo 1997, número 72, pp.2- 7.
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      CRUZ VILLALÓN, Pedro y PARDO FALCON, Javier, “Los Derechos Fundamentales en la Constitución
Española de 1978”, en Boletín Mexicano de Derecho Comparado, nueva serie, año XXXIII, número 97, enero-
abril del 2000, pp. 65-164.
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Además en ese país, comprendería algunas garantías para hacer efectivo el ejerci-
cio de esos derechos: el establecimiento de una cláusula de conciencia de los
periodistas frente a su medio, y al secreto profesional. En su relación con el
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar ya la propia imagen, se ha
suscitado la hipótesis de un eventual derecho al anonimato, y positivamente se ha
legislado mediante la Ley 15/1999 de 13 de diciembre, de protección de datos
de carácter personal, un procedimiento de habeas data frente a las actuaciones
administrativas que contravengan lo dispuesto en la ley y que se tramita ante la
Agencia de Protección de Datos.

En nuestro país, Ernesto Villanueva ha sostenido que el derecho a la información
comprende los siguientes derechos y garantías: derecho a recibir información, a
difundirla, derecho de acceso a los documentos en poder de entidades públicas, el
secreto profesional de los periodistas, la cláusula de conciencia de los periodistas,
el derecho de autor periodístico, y el derecho de réplica. Cada uno de estos
derechos enfrenta distintas interrogantes. El derecho a recibir información, de-
manda un deber activo y pasivo del Estado tendiente a evitar que intereses econó-
micos o políticos obstaculicen la recepción informativa, y a abstenerse de imponer
normas que nulifiquen el acceso a la información de interés público. El derecho a
difundir información, implica la protección constitucional a los periodistas y ciu-
dadanos para la realización de su tarea, y al mismo tiempo, el deber del Estado de
poner a disposición de los ciudadanos la información de interés público que re-
quieran.  El derecho de acceso a los documentos, en poder de entidades públicas
que contribuye a que los ciudadanos evalúen las acciones de gobierno, entraña
limitaciones excepcionales y de carácter legal a la información confidencial o re-
servada. El secreto profesional de los periodistas alude a las garantías que deben
tener los comunicadores para proteger el anonimato de sus fuentes de informati-
vas. La cláusula de conciencia de los periodistas, es otra garantía de los informadores
frente a sus medios para impedir que las políticas o criterios de la empresa, sofo-
quen la libertad de conciencia y de información. Una garantía más al trabajo
periodístico que existe, sólo reconocida constitucionalmente en Paraguay, es el
derecho de autor del trabajo periodístico como una forma específica del derecho
de autor al periodista. Finalmente, el derecho de réplica es un derecho que tiene
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todo afectado por una información para concurrir al medio que la expide y tener
oportunidad a la defensa en la misma cantidad y calidad que tuvo el autor de la
nota difundida.

El cuarto plano que nos coloca en el terreno de la red y del Internet, nos obliga a
replantearnos los límites y contenidos del derecho a la información. Es razonable
no ir admitiendo arbitrariamente nuevos derechos, pero seguramente será im-
prescindible reconocer algunos nuevos, y sobre todo, un cúmulo importante de
nuevas garantías reforzadas a los derechos tradicionales de información.

Recientemente, en un interesante estudio Mike Godwin sugirió la idea de estable-
cer los llamados "Cyber rigths"    o derechos específicos, para garantizar la liber-
tad de información en la era digital. La concepción del derecho a la información
no puede ser tradicional ante las innovaciones tecnológicas. Si el derecho a la
información era ya un derecho complejo, la sociedad del conocimiento e informa-
ción lo transformará aún más.

Para empezar, habría que aludir a la posibilidad de establecer un derecho de
acceso a la red. Mi afirmación puede resultar ilusoria pero ya un municipio -Jun-
de la provincia de Granada en España, ha sido el primer pueblo en declarar el
acceso a Internet como un derecho ciudadano. En esa localidad cada televisor
doméstico se ha convertido en un monitor para entrar a Internet. El acceso a
Internet en Jun, tiene la misma consideración que la recogida de basura o el
abastecimiento de agua potable.   No tiene la categoría jurídica de un derecho
fundamental pero si de un derecho ciudadano reconocido por la autoridad muni-
cipal. En este sentido, lo que ha de destacarse del ejemplo señalado, es la necesi-
dad de que la humanidad entera tenga el derecho de acceso a las nuevas tecnolo-
gías. Evitar por las vías jurídicas el establecimiento de una sociedad dual en donde
sólo algunos privilegiados puedan gozar de los beneficios del mundo digital. La
globalización y el capitalismo digital, tienen aquí uno de sus mayores desafíos. La
globalidad sólo tendrá legitimidad cuando los beneficios se distribuyan universal-
mente.

El derecho a recibir información, como ámbito del derecho a la información,

    Villanueva, Ernesto. Obra Citada, pp.16-25

   GODWIN, Mike,. Cyber Rights. Defending Free Speech in the Digital Age. Times Books, New York, 1998, pp.
3-23.
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      Ver: GARCIA, Alejandro V. El País. (Sección Domingo); Domingo 16 de julio del 2000, p.8.
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también está siendo modificado. Parte importantísima de su consolidación en el
futuro, será la de evitar que monopolios políticos y/o económicos obstaculicen o
condicionen la recepción de la información. El bien jurídico tutelado, no debe
perderse de vista, y es el de mantener y desarrollar de forma irrestricta la forma-
ción de una opinión individual y pública libre de condicionamientos, o en otras
palabras, preservar los elementos de un "discurso libre de dominio".

El Internet, como ningún otro cambio tecnológico, ha violentado el ámbito de
intimidad del individuo. Los derechos al honor, a la intimidad individual y familiar,
ya la propia imagen deben ser salvaguardados con nuevos derechos y
garantías.Páginas atrás apuntábamos la necesidad de reconocer un derecho ano-
nimato de todos aquéllos que no deseen transmitir su información personal en la
red. Las garantías de protección de datos también exigen su puesta a punto:
nuevos mecanismos procesales frente a los poderes públicos para impedir un mal
uso de la información nominativa, nuevos tipos penales y sanciones para inhibir
conductas irresponsables de servidores públicos y empresarios sin escrúpulos con
respeto al ámbito personal y familiar de las personas. De esta forma, el derecho
debe proponer medidas más imaginativas para reforzar y proteger el derecho al
honor, a la intimidad, ya la propia imagen, sin que ello signifique una afectación al
núcleo esencial del derecho a la información.

Un derecho que pide nuestro cuidado especialmente, y que por supuesto tiene la
primera conexión con el derecho a la información, es el derecho a la dignidad de
la persona. El homo videns  que se dice puede sustituir o ha sustituido ya al homo
sapiens, no puede ser el pretexto para destruir la identidad humana. El homo
videns  es una nueva ventana que se brinda al ser humano, una nueva proyección,
una nueva frontera, nuevas herramientas para el desarrollo pero nunca elementos
para la sustitución de lo humano. Tal como con la experimentación del genoma,
las potencialidades de las tecnologías digitales y virtuales no deben volverse contra
la humanidad. Por ello, el derecho a la dignidad y al libre desarrollo de la perso-
nalidad debe estar en la primera mira de los defensores de los derechos humanos
en la era digital, en consonancia armónica con otros derechos, principalmente
con el derecho a la información.

Los derechos de propiedad intelectual también se han visto sometidos a la influen-
cia del Internet. La creación artística literaria o científica, tradicionalmente había
sido la expresión de una sola persona. El autor enfrentaba su "yo" y su creación a
una pluralidad de sujetos. La cultura de la red, permite acceder a una obra, pero
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también modificarla, transformarla, adaptarla a los gustos personales y compartir
esa versión con otros. El usuario de la red deja de ser un mero espectador y pasa
a formar parte del proceso creativo. La frontera entre el autor y el público se
desvanece. La pluralidad se enfrenta al "yo" del artista e interactúa en dirección al
resultado cuando lo hay. Es decir, se impone sobre la obra individual la obra
colectiva. En el ciberespacio es normal hacer un uso libre e indiscriminado de
todo lo que se encuentra en la red. La autoría es prácticamente irreconocible. Las
consecuencias para el derecho son evidentes; en la red, a menos que existan
elementos o bases para proteger la autoría individual, los productos deberán ser
reconocidos como colectivos y propiedad de todos sus autores presentes o poten-
ciales. Esto trae efectos negativos para los ingresos del primer autor, pero produce
beneficios a la sociedad en la medida que se acrecienta la conciencia de que el
acceso a la información con fines culturales debe ser gratuito.

Otros derechos que se  analizan ya a la luz de los impactos de la red y del derecho
a la información, son los derechos a la identidad cultural de los pueblos en una
doble vertiente por lo menos: a) cómo proteger las identidades culturales y evitar
la homogenización o predominio de una cultura sobre las demás; y b) cómo
proteger a los usuarios de la información "chatarra" e ilícita. En estos rubros no
hay respuestas claras porque la red por su propia naturaleza se expande sin
importar fronteras, razas o credos. Las barreras correrán a cuenta de los usua-
rios, aunque también es y será posible establecer filtros que siempre serán provi-
sionales frente a esa avalancha informativa. Será, no obstante, interés del Dere-
cho el proteger la identidad cultural de los pueblos y comunidades, y la de perse-
guir a partir del establecimiento de nuevos tipos delictivos a todos aquéllos que
accedan a la red con conductas ilícitas.

Por supuesto que no las últimas, pero tal vez si las primeras, serán las garantías
procesales para proteger el derecho a la información y su armonización con otros
derechos fundamentales. Componentes de esas garantías, será la creación de
nuevas autoridades nacionales y supranacionales competentes para la protección
del derecho a la información, o el conferimiento a las actuales de nuevas atribu-
ciones para una protección debida. Al mismo tiempo se requerirán procedimien-
tos específicos y catálogos de sanciones nuevas; a fin de salvaguardar los derechos
de legalidad y seguridad jurídica de los imputados por conductas ilícitas.

      CREMADES, Javier. "Cultura e Internet. Una nueva revolución", Obra Citada, pp.41-45.
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Las fronteras del derecho a la información en la era digital están abiertas. Reivin-
dican de los juristas, conocimiento e imaginación para garantizar el núcleo esen-
cial del derecho a la información y los fines por él tutelados que tienden a la
preservación de una sociedad democrática, libre, plural, participativa e informa-
da.

AVATARES del DERECHO a la INFORMACIÓN en la ERA DIGITAL

21



IVIVIVIVIV. Iluminismo frente a oscurantismo. Iluminismo frente a oscurantismo. Iluminismo frente a oscurantismo. Iluminismo frente a oscurantismo. Iluminismo frente a oscurantismo

El derecho a la información en la era digital, seguirá siendo no un derecho o una
libertad más; sino la condición estructural de la democracia, y de todas las liber-
tades. Como señalaron los ilustrados, las libertades de expresión, y en este caso,
la de información, son el alma de todo proyecto ilustrado. Kant, definió la ilustra-
ción como "atrévete a saber"; en términos modernos podríamos decir: "No temas
a la información". Las razones de esta toma de posición residen, como dice Laporta
en el hecho de que sólo quien apoya resueltamente la libertad de información,
quien no tiene "miedo a saber", es capaz de ser ciudadano en una sociedad abier-
ta.   También porque las sociedades políticas de las democracias modernas son
sociedades deliberantes y decisorias. Son o deben ser un foro abierto donde la
información fluye y debe fluir. Una sociedad democrática, es aquélla que maximiza
la información y protege que ésta se produzca sin coacción y en libertad. La
democracia, por tanto, se apoya en un derecho general a saber, que es una
condición del ejercicio del derecho individual a decidir. La sociedad de la era
digital, no puede ocultar o manipular información porque se estaría considerando
a los ciudadanos menores de edad.

Como se ha expresado con anterioridad, la era digital, no garantiza por sí misma,
un uso adecuado, conforme a los derechos y principios democráticos, de la infor-
mación. La amplitud de la información y los datos que corren en las infopistas, se
usarán por muchos de manera inconveniente o hasta ilícitamente. Nuestros crite-
rios o parámetros para profundizar en la democracia, deben ser siempre: insistir
en la veracidad de la información, desenmascarar a los enemigos de la libertad de
información, transparentar el capital que está atrás de cualquier medio, desterrar
los monopolios en la materia, penalizar la tiranía de la publicidad, y evitar cual-
quier manipulación en la información.

El derecho invariablemente podría brindar herramientas y garantías jurídicas para
garantizar el derecho a la información a pesar de cualquier avance tecnológico.
Los avances tecnológicos deben verse como una oportunidad permanente de
desarrollo de derechos. Es decir, más que preguntarnos cómo las transformacio-
nes científicas limitan el derecho a la información, debemos contestarnos esta
pregunta: ¿Qué tan veraces son los medios y vehículos de la información, y que
garantías existen para proteger el derecho a la información? De la respuesta que

      LAPORTA, Francisco J. "El derecho a informar y sus enemigos", en Revista Claves, No.72, mayo 1997,
pp. 14-19.
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tengamos, conoceremos el nivel o tipo de democracia con la que se cuenta.

Para empezar, podríamos como la organización no gubernamental "Artículo 19",
contar con un conjunto de principios para potenciar el derecho de información.
Estos principios son:

1.- Principio de máxima revelación, que establece la presunción de que toda la
información en poder de los órganos públicos, debe ser objeto de revelación y
que ésta presunción puede obviarse sólo en circunstancias muy restringidas.

2.- Obligación de publicación. Todo documento o asunto de interés público,
debe ser difundido ampliamente por los centros de poder.

3.- Promoción de un gobierno abierto. La actitud de los servidores públicos debe
ser siempre promotora de la divulgación para desterrar las prácticas o la cultura
del secreto oficial.

4.- Ambito limitado de excepciones. Las excepciones a la libertad deben estable-
cerse con claridad en la ley y en forma restringida con sujeción a pruebas estrictas
que demuestren el "perjuicio" y el "interés público".

5.- Procesos para facilitar el acceso a la información. Determina que todos los
órganos públicos deben establecer sistemas abiertos y accesibles para garantizar
el derecho del público a recibir la información.

6.- Costos. Los ciudadanos no deben sentirse disuadidos para formular peticio-
nes de información por costos excesivos.

7.- Reuniones abiertas. Las reuniones de los órganos públicos y de los principales
agentes sociales y económicos deben ser públicas.

8.- Procedencia de la revelación de información. Las leyes incongruentes con el
principio de máxima revelación de la información deben ser modificadas o dero-
gadas. En particular, las leyes sobre secreto no deben disponer la ilegalidad de la
divulgación de información por parte de funcionarios públicos, cuando la ley
sobre libertad de información requiere que esa información se revele. Además,

       "Artículo 19" .Es una organización no gubernamental que busca y promueve la libertad de información.
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los funcionarios deben estar protegidos contra la aplicación de sanciones cuando
revelen información, inclusive en los casos que posteriormente se sepa que la
información no está sujeta a revelación. De lo contrario, la cultura del secreto que
envuelve a muchos órganos de gobierno se mantendrá, si los funcionarios pueden
ser excesivamente cautos ante los pedidos de información, para evitar todo riesgo
personal.

9.- Protección de los ciudadanos que denuncian conductas irregulares en la acti-
vidad pública. Siempre debe protegerse a los ciudadanos que divulguen actitudes
deshonestas o irregulares de los servidores públicos.

Los anteriores principios de la organización no gubernamental "Artículo 19",
podrían ampliarse y aplicarse en lo conducente a la información que navega en
Internet. Es más, Internet, podría constituirse en el principal vehículo de transpa-
rencia y publicidad de la actividad pública, tanto de los poderes establecidos como
de los poderes emergentes.

Internet modificará nuestras pautas de convivencia, pero no tiene necesariamente
por que asfixiar el desarrollo de los derechos. Las bases de la democracia
representantiva como explica Manin,    pueden alterarse, y el Internet, ser el centro
de un nuevo estadío de la democracia representativa, que así cubriría las siguien-
tes etapas: democracia representativa de notables o parlamentaria, de partidos, de
medios audiovisuales, y democracia representativa de la era digital. Lo destacable
en todo caso, es y será, que esa transformación de la democracia representativa,
no pase por encima de los cimientos liberales de las sociedades y de los derechos
de sus habitantes.

       Este autor en su estudio ya citado distingue tres etapas en la evolución de la democracia representativa:
Parlamentaria o de notables, de partidos y de audiencia. La de notables se caracteriza por el sufragio censitario
y la centralidad del parlamento como foro de deliberación. La de partidos se distingue por el sufragio universal,
la aparición de los partidos de masas, el neocorporativismo y la conducción en las dirigencias partidarias. La de
«audiencia» se apoya en los medios masivos de comunicación, en donde las elecciones son inducidas por
imágenes, y las negociaciones se desenvuelven entre gobiernos y grupos de interés. Ver: Manin, Bernard. Obra
Citada, pp. 237-287.
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VVVVV. Conclusiones. Conclusiones. Conclusiones. Conclusiones. Conclusiones

1.- El Internet ha producido grandes impactos en las sociedades modernas. Im-
pactos, que comprenden de la economía a la política, pasando por la sociedad, y
evidentemente, por el derecho.

2.- En el terreno jurídico, la legislación internacional y nacional, es obsoleta para
enfrentar los retos del internet y seguir preservando el derecho a la información.

3.- El problema no es la red en sí misma, ni las nuevas tecnologías. El problema
seguirá siendo el modelo de sociedad -democrática o no- en la que la información
circula y al servicio de quien se pone.

4.- Hay, tanto apologistas como apocalípticos, que anuncian las venturas o las
desventuras de la red. Esa confrontación es estéril, pero tiene un propósito peda-
gógico que se presenta en forma de cinco disyuntivas para conocer la bondad o
maldad de los intereses que están detrás de la red.

5.- Las cinco disyuntivas son:

a) Conocer si la red está supeditada a un control monopolista o no, y si
su funcionamiento es descentralizado o centralizado;

b) Si su uso es, si no universalizado, al menos generalizado;

c) Si se configuran para el futuro métodos para distinguir la información
valiosa de la que no lo es, y si la red permite "discursos libres de domi-
nio";

d) Si existe o no un orden jurídico, que promueva la libertad de expre
sión, el derecho a la información, y salvaguarde convenientemente los
derechos a la intimidad; y

e) Si los ciudadanos del futuro, seremos capaces de distinguir entre el
mundo virtual y el mundo real.

6.- De la manera en que evolucionen empíricamente las cinco disyuntivas, podre-
mos conocer el impacto real en el desarrollo del derecho a la información o en su

27



limitación.

7.- Las relaciones entre informática y derecho, y específicamente entre derecho a
la información y las nuevas tecnologías se observan a partir de cuatro planos. Un
primer plano destaca las consecuencias de los medios audiovisuales para las liber-
tades de expresión e información. Un segundo, presenta las aplicaciones de la
computadora al derecho, y los cambios que en éste se produjeron. Un tercer
plano, concibe al derecho a la información como un derecho complejo compues-
to a su vez de derechos y garantías como: el derecho a recibir información,
difundirla, derecho de acceso a la información del Estado, secreto profesional de
los periodistas, cláusula de conciencia de los comunicadores, derechos de autor
de los periodistas, derecho de réplica, relaciones entre el derecho a la información
y los derechos al honor, a la intimidad ya la propia imagen. El cuarto plano,
abunda sobre los nuevos derechos a la información y garantías que la era digital
demanda.

8.- Los contenidos del derecho a la información en la era digital se han extendido.
Aparecen los llamados "cyber rights". Entre ellos están: el derecho de acceso a la
red; se profundiza el derecho a mantener y desarrollar una opinión pública e
individual libre de condicionamientos; se han alterado las relaciones entre el dere-
cho a la información y los derechos al honor, la intimidad y la propia imagen;
aparece el derecho al anonimato frente a la red y sus bancos de datos; surgen
garantías e instituciones para proteger los datos personales como el habeas data;
se potencia el respeto a la dignidad de la persona para evitar que se destruya la
identidad humana a través de la suplantación de lo virtual sobre lo real; nace la
propiedad intelectual interactiva, y se acrecienta la conciencia de que el acceso a
la información con fines culturales debe ser gratuito; se alzan voces pidiendo la
protección de los derechos de identidad cultural en su relación con el derecho a la
información; se reivindica un derecho a la protección contra la información banal
y perniciosa de la red; y, se demandan garantías procesales, tanto supranacionales
como domésticas, para establecer autoridades, procedimientos y sanciones que
conozcan de las nuevas vertientes del derecho a la información.

9.- Las fronteras del derecho a la información en la era digital están abiertas.
Reivindican de los juristas, conocimiento e imaginación para garantizar el núcleo
esencial del derecho a la información, y los fines por él tutelados, que tienden a la
preservación de una sociedad democrática, libre, plural, participativa e informa-
da.
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10.- El derecho a la información en la era digital, no es y no será, un derecho
más, sino la condición de la democracia y del resto de las libertades. Su núcleo
esencial, debe ser potenciado como lo hace la organización no gubernamental
"Artículo 19", en aras de profundizar en la democracia, insistir en la veracidad de
la información, desenmascarar a los enemigos de la libertad de información, trans-
parentar el origen del capital que está detrás de las redes, desterrar los monopo-
lios en la materia, penalizar la tiranía de la publicidad, y evitar cualquier manipu-
lación en la información.

11.- No sabemos con precisión si el Internet influirá para constituir o no, un
nuevo estadío en la democracia representativa siguiendo las categorías concep-
tuales de Manin, pero lo que sí debemos conocer, es que esa posible transforma-
ción de la democracia representativa, no tiene porque vulnerar los cimientos libe-
rales y democráticos de la sociedad.

AVATARES del DERECHO a la INFORMACIÓN en la ERA DIGITAL
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